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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Planeación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones III, V y VI del artículo 2o.; el segundo párrafo del artículo 8o.; 
el primer párrafo del artículo 9o.; las fracciones II, VI y VII del artículo 14, y se adicionan una fracción VII al 
artículo 2o. y una fracción VIII al artículo 14 de la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a II. ... 

III.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades básicas de la 
población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, 
garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población; 

IV. ... 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de 
estabilidad económica y social, y 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 
promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 
desarrollo. 

Artículo 8o.- ... 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los instrumentos de política 
económica, social y ambiental, en función de dichos objetivos y prioridades, precisando el impacto específico 
y diferencial que generen en mujeres y hombres. 

... 

... 

Artículo 9o.- Las dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional 
de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, integral 
y sustentable. 

... 

... 

Artículo 14.- ... 

I. ... 

II.- Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los estados, los planteamientos que se 
formulen por los grupos sociales y por los pueblos y comunidades indígenas interesados, así como la 
perspectiva de género; 

III. a V. ... 
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VI.- Elaborar los programas anuales globales para la ejecución del Plan y los programas regionales y 
especiales, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las dependencias coordinadoras de 
sector, y los respectivos gobiernos estatales; 

VII.- Verificar, periódicamente, la relación que guarden los programas y presupuestos de las diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los resultados de su ejecución, con 
los objetivos y prioridades del Plan y los programas regionales y especiales a que se refiere esta Ley, a fin de 
adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones detectadas y reformar, en su caso, el Plan y los 
programas respectivos, y 

VIII.- Promover la incorporación de indicadores que faciliten el diagnóstico del impacto de los programas 
en mujeres y hombres. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos 
Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas Cortez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 


